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NOCIONES ELEMENTALES DE LA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

GENERALIDADES

La responsabilidad civil constituye una de las
creaciones jurídicas más importantes —cuanto in
teresante— de la humanidad, al extremo de que
Henri y León Mazeaud y André Tune han manifes
tado —con la espontaneidad de pensamiento que
caracteriza al genio francés— que tal institución no
solo se ha convertido en el centro del derecho, sino

que tiende, y está a punto, de absorberlo por com
pleto.

La institución referida se encuentra integrada
por dos grandes secciones: la responsabilidad civil
extracontractual y la responsabilidad civil contrac
tual.

La primera —la que nos interesa ahora— puede
ser definida como aquella relación jurídica comple
ja según la cual, una persona o personas se encuen
tran en el deber de resarcir a otra u otras, los danos
Vperjuicios que les hubiera ocasionado antijurídi
camente.

Se diferencia, la institución definida, de la lla
mada responsabilidad civil contractual, en cuanto
la acción antijurídica que forma parte de aquella
se sustituye, en esta última, por la acción "ilícita"
contractual, sea, por el incumplimiento injustifi
cado del contrato. Además, existen otras diferen
cias, básicamente de carácter secundario, que no
viene al caso comentar aquí, dado lo elemental de
estas nociones.

Lic. Manuel Amador Hernández.

Cabe afirmar que en nuestra legislación patria,
la disposición más general de la institución que nos
ocupa -la norma que por excelencia recoge el
principio de la responsabilidad civil extracontrac
tual- la constituye el artículo 1045 del Código Ci
vil que a la letra dispone: "Todoaquelquepor do
lo, falta, negligencia o imprudencia, causa a otro
un daño, está obligado a repararlo ¡unto con los
perjuicios".

Existen otras normas de carácter particular
—relacionadas con determinadas actividades o ma
terias— que también recogen la noción. Véase por
ejemplo: el artículo 38de la Ley de Tránsito, los
párrafos primero a tercero del artículo 1048 del
Código Civil, los artículos 268 y 275 en relación
con el 253 de la Ley General de Aviación Civil.

ELEMENTOS

No creemos que sea exacta —con exclusión de
lo relativo al daño- la teoría tradicional y domi
nante queconsidera que los elementos -obviamen
te objetivos— de la responsabilidad son: la culpa, el
daño y el vínculo de causalidad entre laprimera y
el segundo. La culpa, por sí sola, antes queelemen
to de la responsabilidad civil, escaracterística de la
antijuridicidad, la cual sí viene a ser, un elemento
constitutivo de la institución que estudiamos.
Tampoco el vínculo de causalidad entre la culpa
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